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AUMENTO DE CAPITAL 
OTORGADO POR: 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA 

, OTORGADA POR: 

LUIS FERNANDO HERRERA ORDÓÑEZ 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. 

OTORGADA POR: | IN. | 

JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA y AURA MARINA VÁSQUEZ ROMERO | 

A FAVOR DE: ta 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SEIS DOLARES 

LC. DI CUATRO COPIAS 

ESCRITURA No: ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

En el Distrito Metropolitano: de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy tres 

de julio del año dos mil nueve, ante mí, Doctor GONZALO ROMÁN CHACON, Notario 

Décimo Sexto de este Cantón, Comparece a la celebración del presente aumento de 

capital de la compañía CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, 

el señor ingeniero Luis Fernando Herrera Ordoñez, ecuatoriano, portador de la cédula 

de ciudadanía uno siete cero seis cinco siete cero cinco ocho guión cinco, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía; y los cónyuges 
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señores Jorge Alberto Sánchez Nossa y Aura Marina Vásquez Romero, colombianos, 

con cedula de identidad uno siete cero ocho ocho seis ocho cinco ocho guión uno y uno 

siete cero ocho ocho ocho cero uno nueve guión ocho respectivamente. Todos los 

comparecientes son mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito a quienes 

de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta, cuyo tenor literal que transcribo integramente es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una en la 

cual conste el Aumento de Capital de la compañía a la suma de doscientos setenta y 

tres mil cuarenta y seis dólares de los estados Unidos de Norte América, Reforma de 

Estatutos Sociales y Autorización al Gerente General para realizar las gestiones 

tendientes al perfeccionamiento del Aumento de Capital, Reforma de Estatutos Sociales 

y Transferencia de Dominio de los bienes que se aportan, que se realiza en la compañía 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene y 

comparece a la suscripción de esta escritura el señor ingeniero Luis Fernando Herrera 

Ordoñez, en su calidad de Gerente General de la referida compañia, conforme el 

nombramiento adjunto a esta escritura, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria, celebrada el día doce de junio del dos mil nueve, cuyo ejemplar 

del acta se agrega a este instrumento en calidad de documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX 

SOCIEDAD ANONIMA se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, escritura debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el ocho de enero de mil novecientos noventa y tres; b) La 

compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos, según consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, el ocho de enero de dos mil dos, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con fecha dos de agosto de dos mil dos; y, c) La Junta
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General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, reunida el doce d 

junio de dos mil nueve, resolvió de forma unánime aumentar el capital de la Compañí 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, de cinco mil dólares, a 

la cantidad de doscientos setenta y tres mil cuarenta y seis dólares de los estados 

  

unidos de norte América, mediante aporte en especie con bienes inmuebles, renuncia 

del derecho preferente para viabilizar el referido aumento, reforma de los estatutos 

sociales así como autorizar al Gerente General para realizar las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento, del aumento de capital, reforma de estatutos sociales y transferencia 

de dominio de los bienes que se aportan, en la forma en que se hace alusión en el ácta. 

junio del dos mil nueve declara bajo juramento: a) Que el capital de la compañía se 

eleva en doscientos sesenta y ocho mil cuarenta y seis dólares de los estados unidos de. 

norte América, quedando como capital total actual ta cantidad de doscientos setenta y 

tres mil cuarenta y seis dólares de los estados unidos de norte América, mediante aporte 

en especie, renuncia del derecho preferente para suscribir acciones, aumento que se.   realiza de acuerdo al ! siguiente cuadro de integración de capital: .. 
  

  

  

  

Accionistas Cap. Anterior Capital Suscrito Aumento aporte | Capital Actual 
en bienes . 

JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA | USD. 2500.00 |-USD. 268.046.00 | USD. 268.046.00 | USD. 270.546,00 
IVAN FEUPE SÁNCHEZ VÁSQUEZ | USD. 2500.00 - - USD. 2.500,00 

TOTAL USD. 5000.00 | USD. 268.046.00 | USD. 268.046.00 | USD. 273.046.00           
  

b) Que se reforman los estatutos de la compañía, conforme se ha decidido en la Junta 

General Universal Extraordinaria de la fecha señalada anteriormente, los mismos que 

dirán: Artículo Cuarto.- El capital social de la Compañía será de doscientos setenta y 

tres mil cuarenta y seis dólares de los estados unidos de norte América, divididos en 

doscientos setenta y tres mil cuarenta y seis acciones ordinarias, indivisibles y 

nominativas de un dólar de los estados unidos de norte América, cada una numerada de 
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la una a la doscientos setenta y tres mil cuarenta y seis inclusive de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

    

Accionistas ES Capital Social | Node Acciones 
JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA USD. 270.546,00 270.546,00. 

IVAN FELIPE SÁNCHEZ VÁSQUEZ USD. 2.500,00 2.500,00 

TOTAL > USD. 273.046.00 273,046.00       
  

Las acciones constarán en títulos que pueden contarse una o más de ellas, firmadas por 

el. Presidente Ejecutivo de la Compañía y el Gerente General. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- el señor ingeniero LUIS FERNANDO HERRERA 

ORDOÑEZ en su calidad de Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA ONYX 

CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA y debidamente facultado además por la Junta 

General Universal Extraordinaria reunida el doce de junio del dos mil nueve, declara 

bajo juramento que los datos constantes en esta escritura son verídicos y responden a la 

real situación jurídica y contable de la compañía a la que representa. SEGUNDA 

"PARTE: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR APORTACION DE BIENES AL 

AUMENTO DE CAPITAL QUE REALIZA LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ONYX 

CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA.- Comparecen: el señor Ingeniero Luis Fernando 

Herrera Ordoñez en su calidad de Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA 

ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, por una parte y por otra parte los 

cónyuges Jorge Alberto Sánchez Nossa Y Aura Marina Vásquez Romero, por sus 

propios y personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, celebran la transferencia de dominio de los bienes que a continuación 

se detallan en las siguiente clausula a favor de la compañía CONSTRUCTORA ONYX 

CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, como aporte al aumento de capital aprobado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de junio del 

dos mil nueve. PRIMERA: ANTECEDENTES.- los cónyuges Ingeniero Jorge Alberto 

Sánchez Nossa y Aura Marina Vásquez declaran ser propietarios de los siguientes 

bienes inmuebles: Uno.- Mediante Escritura Pública suscrita el once de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor. Roberto 

Salgado Salgado, los cónyuges Ingeniero Jorge Alberto Sánchez Nossa y Aura Marina
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Vásquez Romero adquirieron en compraventa a los cónyuges Oscar Efraín Paneh 

  

Ramos y señora Hilda Martha Pancho Yanza y a los cónyuges Doctor Wilson Roge 

Pancho Yanza y señora Christa Bredtmann Engstie los bienes inmuebles consisten 

en: OFICINA B SIETE  (B-7), del séptimo piso; OFICINA C SIETE (C-7) y los 

PARQUEADEROS VEHICULARES NÚMEROS VEINTE Y NUEVE (No. 29) y TREINTA 

  

(30) del Edificio ONIX situado en las avenidas Los Shyris y República del Salvador, 

parroquia de Benalcázar del cantón Quito, e inscrita dicha Escritura de Compra Venta en 

el Registro de la Propiedad del cantón Quito cón fecha veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, los linderos y dimensiones correspondiente al lote signado 

con el número cuarenta y tres de una extensión aproximada de quinientos veinte metros 

cuadrados y que a su vez lo constituyen del::edificio ONYX, son: NORTE, en veinte 

o metros, con la avenida República: de El Salvador: SUR, en veinte metros con el lote dde 

terreno numero cuarenta y- dos de propiedad del señor Francisco Hidalgo, paréd” 

medianera; ESTE, en veinte y seis metros con: el lotre de terreno numero sesenta y sie 

de propiedad del señor Julio: Recálde, pared. medianera, y, OESTE, en veinte y seis 

metros con la avenida de los Shyris. y la SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y LINDEROS: 

ESPECÍFICOS DE LA OFICINA B SIETE (B-7) .- La oficina B siete (B-7), tiene una | 

superficie de cincuenta y dos metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados (52,80 

m2), le corresponde una alícuota. de uno punto ocho cuatro seis tres tres por ciento 

(1.84633%) y se halla comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE.- En cinco 

metros echenta y cinco: centímetros (5,85 m), con oficina A-SIETE (A-7); SUR.- En diez 

metros veinte centímetros (10,20 m), con oficina C-SIETE (C-7); ESTE.- En un metro 

quince centímetros (1,15 m), con medio baño de oficina A-SIETE (A-7); en dos metros 

treinta y cinco centimetros (2,35 m), conducto de ventilación e instalaciones; en cuatro 

metros cuarenta y cinco centimetros (4,45 m), con ducto de ascensores; y, un metro 

sesenta centímetros (1,60 m), con hall de circulación; OESTE.- En siete metros quince 

centímetros (7,15 m), con pared del mismo edificio hacia la avenida de Los Shyris; POR 

ARRIBA.- En cincuenta y dos metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados (52,80     Ma : y 
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m2), con oficina B-OCHO (B-8) del octavo piso del mismo edificio; y, POR ABAJO.- En 

cincuenta y dos metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados (52,80 m2), con 

oficina B-SEIS (B-6), del sexto piso del mismo edificio. SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y 

LINDEROS ESPECÍFICOS DE LA OFICINA C SIETE (C-7).- La oficina C SIETE (C-7) 

tiene una superficie de setenta y siete metros cuadrados (77,00 m2), le corresponde una 

alícuota de dos punto seis nueve dos cinco seis por ciento (2.69256%) y se halla 

comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE.- En diez metros veinte 

centímetros (10,20 m), con oficina B SIETE (B-7), en dos metros treinta centímetros 

(2,30 m), con hall de circulación, en un metro cinco centímetros (1,05 m), con ducto de 

basura; y, en dos metros sesenta centímetros (2,60 m), con ducto de instalaciones y 

escalera de emergencia; SUR.- En quince metros veinte y dos centímetros (15,22 m), 

con pared del mismo edificio; ESTE.- En cuatro metros (4,00 m), con pared del mismo 

edificio; OESTE.- En tres metros setenta y cinco centímetros (3,75 m), con pared del 

“mismo edificio hacia la avenida de Los Shyris; POR ARRIBA.- En setenta y siete metros 

cuadrados (77,00 m2), con oficina C-OCHO (C-8), del octavo piso alto del mismo 

edificio; y, POR ABAJO..- En setenta y siete metros cuadrados (77,00 m2) con oficina C- 

SEIS (C-6), del sexto piso alto del mismo edificio. SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y 

LINDEROS ESPECÍFICOS DEL PARQUEADERO NÚMERO VEINTE Y NUEVE.- El 

estacionamiento vehicular o Parqueadero Número Veinte y Nueve (29) se encuentra 

ubicado en el subsuelo del Edificio Onix y tiene una superficie de trece metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados (13,52 m2); le corresponde una 

alícuota de cero punto cuatro siete dos siete siete por ciento (0,47277%) y se halla 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE.- En cinco metros treinta 

centímetros (5,30 m), con parqueadero número veinte y ocho (28), en cero metros 

cincuenta centímetros (0,50 m), con columna del mismo edificio; SUR.- En cinco metros 

ochenta centímetros (5,80 m), con parqueadero número treinta (30); ESTE.- en cero 

metros veinte y cinco centímetros (0,25 m), con columna del mismo edificio; en dos 

metros nueve centímetros (2,09 m), con área de circulación, OESTE.- En dos metros
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con treinta y cuatro centímetros (2,34 m), con muro del mismo edificio; ARRIBA.- E 
NOTARIA 16 

í trece metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados (13,52 m2), con losa 

la planta baja; y, ABAJO.- En trece metros cuadrados cincuenta y dos decímetrds 

cuadrados (13,52 m2), con losa que separa al primer subsuelo del segundo subsu 

SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y LINDEROS ESPECÍFICOS DEL PARQUEADERO 

NÚMERO TREINTA.- El estacionamiento vehicular o parqueadero número treinta No. 

  

30) se encuentra: ubicado: en :el edificio Onix. Tiene una superficie de trece metros 

- cuadrados (13,00 m2). Le corresponde úna alícuota de cero punto cuatro cinco cuatro 

cinco nueve por ciento (0,45459%) y sus linderos son. los siguientes: NORTE.- En cinco | 

metros ochenta centímetros (5,80. m), con parqueadero número veinte y nueve 

SUR.- En gero metros cincuenta centímetros (0,50 m), con columna del mismo edificio; 

. cinco metros treinta centimetros (5,30'm), con pared norte de cámara de transformadión 

_ del edificio, estando ubicada: en esta pared la" puerta de acceso a esta cámara; ES E- - 

| En dos metros un centímetro: a 01m), con: área de circulación; y, en cero metros Veinte y 

- cinco centimetros (0,25 m), con columna del: mismo edificio, OESTE.- En dos metros 

veinte y seis. centímetros Q 26 m), con muro del mismo edificio; ARRIBA.- En trece | 

metros cuadrados (13,00 m2), con losa de planta baja; y, ABAJO.- En trece metros 

cuadrados (1 ¡3:00 m2), con losa que separa el primer subsuelo del segundo subsuelo; 

Dos.- Mediante Escritura Pública suscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Décimo Séptimo del «Cantón Quito, Doctor Remigio 

. Poveda Vargas, los cónyuges: Ingeniero Jorge Alberto Sánchez Nossa y Aura Marina 

Vásquez Romero adquirieron en compraventa a los cónyuges María Elena Cueva 

Puertas y Edgar Alfonso Romeo Cevallos Cueva el bien inmueble consistente en 

OFICINA SIETE “A” (7 — A), del séptimo piso y el PARQUEADERO VEHICULAR 

NUMERO DIECIOCHO (No. 18) del Edificio ONIX situado en las avenidas Los Shyris y 

República del Salvador, parroquia de Benalcázar del cantón Quito, e inscrita dicha 

Escritura de Compra Venta en el Registro de la Propiedad del cantón Quito con fecha 

catorce de febrero de mil novecientos noventa y siete, cuyos linderos y demás cabid 
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son los siguientes: Linderos Generales del Inmueble.- NORTE, Avenida República de El 

Salvador en veinte metros de longitud; SUR.- en veinte metros de longitud, con lote 

número cuarenta y dos de propiedad del señor Francisco Hidalgo, pared medianera; 

ESTE.- lote número sesenta y siete de propiedad del señor Julio Recalde, en veinte y 

seis metros pared medianera; y, OESTE.- avenida de los Shyris en veinte y seis metros 

de extensión. Siendo la superficie total de quinientos veinte metros cuadrados 

aproximadamente.- SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y LINDEROS ESPECÍFICOS DE LA 

OFICINA SIETE “A” (7-A).- La oficina siete “A” (7-A), tiene una superficie de noventa y 

cuatro metros cuadrados treinta y ocho decímetros cuadrados (94,38m2.), le 

corresponde una alícuota de tres punto tres cero cero tres uno por ciento (3.30031%) y 

se halla comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Pared del edificio Onyx 

hacia la Avenida República del Salvador en una longitud de diez metros cuarenta y cinco 

centímetros; SUR.- De este a oeste en una extensión de dos metros con la parte norte 

del Hall de la escalera de emergencia, en seis metros quince centímetros, con las 

gradas y el hall de circulación y la parte norte del ducto de ascensores, en un metro 

cinco centímetros con la parte oeste del mismo ducto de ascensores, en un 

metro cuarenta y cinco centímetros con la parte norte del ducto de ventilación e 

instalaciones, en un metro quince centímetros con pared este de la oficina siete “A” 

(7 - A) y, finalmente en cinco metros ochenta y cinco centímetros con pared norte de la 

oficina siete “B”; ESTE.- Pared del edificio ONYX hacia este costado en una 

extensión de siete metros setenta y cinco centímetros; y, OESTE.- Pared del 

edificio ONYX, en una longitud de siete metros cincuenta centímetros hacia la 

Avenida de los Shyris; ARRIBA.- En una superficie de noventa y cuatro metros 

cuadrados treinta y ocho decímetros cuadrados con la oficina ocho A; ABAJO.- En 

una superficie de noventa y cuatro metros cuadrados treinta y ocho decímetros 

cuadrados con la oficina seis A. SUPERFICIE, ALÍCUOTA Y LINDEROS 

ESPECÍFICOS DEL PARQUEADERO NÚMERO DIECIOCHO.- El estacionamiento 

vehicular o parqueadero número diéciocho (No. 18) se encuentra ubicado en el primer
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subsuelo del edificio Onix. Tiene una superficie de catorce metros cuadrados 

  

NOTARIA 16 sesenta decímetros cuadrados. Le corresponde una alícuota de cero punto cinco 

TAN uno cero cinco cuatro por ciento (0.51054%) y sus linderos son los siguientes: 

A NORTE.- Con hall de circulación vehicular en cinco metros veinte y ocho 

centímetros de largo, pasando por el eje de columnas; SUR.- Parqueadero número 

diecinueve, en cinco metros veinte y ocho centímetros de largo, ESTE.- En dos 

metros setenta y siete centimetros de. largo; rampa hacia nivel menos cinco metros 

cuarenta centímetros (5. 40 m); y, OETSE. -Con hall de circulación vehicular en dos 

metros setenta y siete. centímetros" “de extensión, "ARRIBA. «Hall de. acceso 

principal al edificio en una superf cie: de : catorce metros cuadrados ¡sesenta 

decímetros cuadrados, y, ABAJO.- Eni una suport icie: de catorce metros cuadrados 

sesenta decímetros cuadrados, "parqueadero tres del “segundo subsuelo: Tres.- 

Mediante Escritura Pública suscrita el cinco de Febrero de mil novecientos noventa * 

y ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor. Luis Humberto Navas - 

Dávila, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito con fecha once 

de marzo de mil novecientos noventa y ocho, los cónyuges Ingeniero Jorge Alberto 

Sánchez Nossa y Aura Marina Vásquez Romero acquiteron en compraventa alos 

cónyuges Raúl Antbal Torres Rivadeneira y María Italia Rosado Chevez, el lote de 

terreno que se conforma de diversos lotes, que forman un solo lote de un solo 

cuerpo y determinado, de la Cooperativa de vivienda'Albornoz, situado en el barrio 

Mariana de Jesús, de la Parroquia Calderón de este cantón Quito, Se aclara que 

los lotes poseen un cuerpo cierto y determinado con los linderos y dimensiones de: 

NORTE.- Con lote número ochenta y dos, con ciento un metros con noventa y un 

centímetros. SUR.- Con el lote número sesenta y ocho, con ochenta y cuatro 

metros con cuarenta centimetros. ESTE.- Calle A en ciento doce metros, OESTE.- 

Con lotes ochenta y cinco, ochenta y cuatro y ochenta y tres, en sesenta y ocho     metros, lo que resulta con un área total de siete mil quinientos metros AS 
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con número catastral uno tres nueve uno siete guión uno cero guión cero uno 

nueve (13917-10-019) y número predial municipal cero tres nueve uno tres cuatro 

seis (0391346). De conformidad con el Avalúo Comercial de las correspondientes 

Cartas de Impuesto Predial del llustre Distrito Metropolitano de Quito el valor total 

de los inmuebles descritos en la presente clausula es de doscientos sesenta y 

ocho mil cuarenta y seis dólares de los estados unidos de norte América con 

diecisiete centavos SEGUNDA: o DE DOMINIO.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges “JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA y 

AURA MARINA VASQUEZ ROMERO transfieren el dominio y posesión de los 

bienes con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres y servidumbres, de los 

inmuebles descritos en la clausula anterior a favor de la compañía Constructora 

Onyx Contronyx S. A. como aporte para el aumento de capital aprobado conforme 

consta del acta adjunta al presente instrumento legal y que desde ya declaran que 
dl 

sobre los referidos inmuebles no pesa ningún tipo de gravamen, para lo cual se 

por el señor Registrador de la Propiedad, pero sin embrago, se obligan al 

saneamiento por evicción, autorizando además al señor Gerente General de la 

compañía, para que el presente contrato, pueda inscribir en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito. TERCERA: GASTOS Y ACEPTACIÓN.- Los gastos 

que ocasionen la celebración de la presente escritura pública hasta la inscripción 

en el Registro de la Propiedad serán de cuenta exclusiva de la Compañía. La 

Compañía Constructora Onyx Contronyx S.A., a través de su Representante Legal, 

acepta la Transferencia de dominio hecha a su favor por convenir a sus legítimos 

intereses. CUARTA.- DOMICILIO: En caso de controversias, las partes renuncian 

domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor. QUINTA: Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de 

p? E
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O
s
 

  

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- La 

misma que se encuentra firmada por el doctor ORLANDO SILVA HOLLAND, 

profesional con matrícula número cuatro mil novecientos cuarenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso.- Y leida integramente por mí el Notario a los 

      RAN sz 
RÓMER AURA MARINA VASQUEZ 

€.c. 1088801 49-8    

    o | ) 
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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QUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

DIRECCIÓN 
" METROPOLITANA 
FINANCIERA TRIBUTARIA 

  

    
  

TR N*.; AMEN 3/07/20 
FECHA TRANSFERENCIA: 

SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

  

(PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIQ'A LA ESCRITURA 

APORTE ¿COMPANTIAS 
QUE OTORGA :SANCHEZ NOSSA JORGE: ALBERTO: 

di 

  

A FAVOR DE : CONSTRUCTORA ONYX' CONTRONYX S A * 

   

  

PREDIO : 391346 BO9/ II POILLITIO 

299/98 10921 PONE GERAL 
AREA DE TERRENO *+* 7.500 . CONSTRUC 

a E Us 

      

   

      
CUANTIA $ SAHARA ZO? 
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UTILIDAD: 
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FAR RAERER RIA CIR 
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No 034177 

02/07/2009 
J 
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DIRECTOR FINANCIERO 

DE PICHINCHA | 
, : - , 

DIRECCIÓN FINANCIERA ! FECHA DE PAGO A 
E 

2009 COMPROBANTE DE-COBRO 2009-07-07 

CEDULA/RUC - NOMBRES . FECHA DE EMISION!, No. DE CUOTAS 

: 1902423190 01 CONSTRUCTORA ONE CONTRO— 2 alh— 
q A alúo imponible Valor Anual — Totalidad /.. - Exoneración Rebaja UN Interés — * 

O 00 7 000 0.00 0.00 70d - 
dí CONCEPTO 7 Valor + “Coactiva — * 
5 . a” Í TASAX TIMBRE PROVINCIAL CANCELACION: ALCABALAS 2006 a 

É - 1.20 
3 - 

i / - 
3 

il o Cobrado por o : o No. Ventanilla: : z mn Pago Total": 

B Ñ - / 
jet SfEz 

135.20 

TRANSACCION y - 

í a / 

VENTA SANCHEZ NOS54 JORGE A 

/ 

- DIRECTOR FINANCIERO 

: 1 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
£ 

DE PIGHINCHA _ , 
A DIRECCION FINANCIERA + FECHA DE PAGO O 5% 

paa A 

A EDULAÁLO : MBRES —* *- -FECHADE EMISIÓN * | Ko. DE CUOTAS * 

SITE 1 Eo STRUCTORNONTFCONTR OS OOOO Ta 
A “Avalo Imponible a alor Anual - otalidad + - exoneración Rebaja e ES Interés SN 
3 - 7 ol a 7 - A a 2 

ó - y A 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

O dl CERTIFICADO No.; CSO969977001 
UN + FECHA DE INGRESO: 08/05/2009 

- Tarjetas:, 100000117326; 

   

  

     

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

| CERTIFICACION 

| Referencias: 11/03/1998- PO- 3621f- 4222:- 11044r 

Matriculas:¡0 >; El infrascrito Registrador de:1 rn 

“ líbros que reposan en el'árchivo,. 

-12.- PROPIETARIO(S): . l EN 
. JORGE ALBERTO SANCHEZ NOS SA, casado con la señora AURA MARINA VASQUEZ. 

- B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES; 

El Lote ochenta: por adjudicación hecha en su favor de. la liquidación de la sociedad conyugal 

_ hovecientos noventa y dos, ante o elN tario o doctor. Gustavo Flores; inscrita el catorce de enero E 

  

ha 

     

      
  

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD: EN o > 2 
Lotes de terreno números SETENTA Y: NUEVE; ; OCHENTA; OCHENTA Y UNO, que 
forman un solo cuerpo, situado en la parroquia Calderón, de este Cantón. 

  
   

  

  

  

  

Mediante compra a los cónyuges Raul.Aníbal_Tórres, Rivadeneira y María ltalia Rosado 
Chavez, según escritura celebrada el cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante 
el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el once de marzo de mil novecientos noventa y ocho: 
adquirido de la siguiente “forma: el Lóte setenta y nueve, por comi ra a los cónyuges: Benjamin 
Villarroel y Flor María Góinez, el' trece ece de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el 
Notario del Empalme Abogado Vicente Cruz Plaza, inscrita el: doce de mayo del mismo año.- 

  

- celebrada el trece de junio de mil novecientos ochenta: y tres, ante el Notario doctor Efraín 
Martínez, inscrita el diez y ocho de octubre de mil novecientos: ochenta y cinco.- Y el Lote 

y y Nueve de diciembre de mil E 

  

de mil novecientos noventa y tres: : 
  

  

                         
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA' AM ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 

“8 DE MAYO DEL 2009 ocho a.m. + | E 
nsable: JIMMY GALLARDO     

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



É 2.- PROPIETARIO(S):| 

    

    

    
    

      
   

  

    

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO * 

  

ong | CERTIFICADO No.: (50969977002 
O FECHA DE INGRESO: 08/05/2009 

CERTIFICACION 

e Y “Referencias: 14/02/1997-ph-1206f-647i-5088r 
e Tarjetas: T00000117118; . 

Matrículas:0 
El infrascrito Registrador de la- Propiedad. de este Cantón, luego de revisados los indi 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma. certifica ques > : 

E DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
  

  

de 0.5105 0, del Edificio Onix, situado en ma parroquia Benalcázar, de este Cantó 
  

  

JORGE ALBERTO * "SANCHEZ. NOSSA A cagado con AURA. MARINA. =VASQUE 
... ROMERO A a o 

 B.- FORMA DE ADQUISICION Y Y ANTECEDENTES] : 
Mediante compra'a Elena Cueva Puertas y Edgar Cevallos, según escritura a celebrada ely vei h 
y dos de enero dé mil novecientos noventa y siete, ante el: Notario Dr. Remigio: Poveda, ño 
inscrita el catorce de febrero: de mil novecientos noventa y “siete; _ quienes adquirieron” “por . 
compra a los cónyuges Oscar Pancho e Hilda Pancho y otros”,:el siete de septiembre de mil. 
novecientos noventa y tres te. el Notario: Dr. Nelson Galarz inscrita el diez de se 

_de mil novecientos noventa- y * tres: “Declarado en- Propieda orizontal, según 
+ legalmente inscrita el treinta de enero" de mil novecientos nov ta y uno.-Y Modificatoria d 

- la Declaratoria de Propiedad: Horizontal, según escritura legalmente inscrita el veinte. > yn nuev 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos. e 2 

_4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: o o : 
Nos LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN siDO REVISADOS HASTA El 

8 AYO DEL 2009 ocho a.m. 
“ — Resforgisable: JMMY GALLARDO 

La 

LA - 003827? 

  

  

   

      

  

  

     
     

  

L 

  'CUADOR SECURITY SYST al e SECURITY SYSTEM ECUADI 

ico 
Na, ls. SA PEOTRAGEN O: Ll PROPIEDAD 

grin “ED MN 

QU mo 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
O DE LA PROPIEDAD 

o caMTÓN quo CERTIFICADO No:: C20976815001 
o e FECHA DE INGRESO; 22/05/2009 

  

(O
 

_ CERTIFICACION 

EN Referencias: ,:26/10/1995-ph- -7931f- 50221- 431771 
UN Tarjetas: ;TO0000138669; - 

  

   
   

     

    

  

    
    
    

   

   

pe 'Matriculas:;0 .- po o : 

El. infrascrito Registrado: de. la Própiedad de. este: Cantón; luego. de revisados los índices y 

  

libros que reposan en el. archivo, en legal y debida forma: certifica « quel > Lo 

[L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: - : p 
Oficinas B¿SIETE, alícuota un entero ochenta y cuatro mil seiscientos treinta y tres cien Y 
milésimos por. iento; y, C- SIETE, alícuota dos enteros sesenta y nueve mil doscientos 

- cincuenta y seis cien milésiniós ] por ciento; y, los Parqueaderos VEINTEY NUEVE, alícuota 
“cero enteros cuarenta y siete mil doscientos setenta y siete cien milésimos por ciento; y, 

- TREINTA, alícuota céro enteros cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve cien 

milésimos por ciento, del Edificio Onix, parroquia Benalcázar de este Cantón. 
- — 2.- PROPIETARIO(S):|- : A 

«-- Cónyuges Ing. JORGE - ALBERTO. SANCHEZ - NOSSA- y AURA MARINA VASQUEZ E 

ROMERO. Y 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: : 
Por compra a los cónyuges Oscar Efraín Pancho Ramos e Hilda Martha Pancho Yanza, y 
otros; según escritura otorgada el once de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

notario doctor Roberto Salgado, inscrita el veinte y seis de octubre del mismo año; estos por [A 
compra a los cónyuges Carlos Manuel Pérez Borja y Rosa Enríquez Bravo de Pérez, el veinte 
y tres de mayo de mil novecieritos ochenta y nueve, ante el.notario doctor Hugo Cornejo, 

_ inscrita el catorce de agosto del mismo año.- La declaratoria de propiedad horizontal inscrita 
el treinta de enero de mil novecientos noventa y uno. Y aclarada la declaratoria, legalmente 
inscrita el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO,- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 

- EL 72DE MAYO DEL 2009 ocho a;m. 
Respensable: EDUARDO PROAÑO 
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SY svét 

  

   

   

A 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



  

    

  REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
WIECCION GENESAL DE MEGISTRO CSL, ADENTIFICACION Y CEDULACION 

     

     

       

   
   
   

  

   

    

NOMESE Y ADE (93 LLAMADAS 

TO-19-3-2002 
LUGAR tr FESHA 62 EXPECICION 

  

  3 CAzUZ DAD IENTO FECHA DE CALUZ-DAD 

q 14 . 444l 21033 — 
TOMO PAG. 

    

   

   
    

ESA DE LA AUTORIDAD 

    

    

A e e o . nr 

    

N* EXPEDIENTE: 

: y 10/12/2007 Eo LUGAR Y FECHA: QUITO É 
VALIDO HASTA ECOS : 

2h E ES 

  

    
      
             

  

NS i 
Pa = 7 É 

dE o : 
a . o a , , A Só 5 o oz MAR IG la PASAPORTE: CC19291032  C.J: 1708868581 N RESPONSABLE”. “- | 

nd rr CBOS RIOS $; 
- Y 

Firma del Portador”. . 
: a 

* 1 
z - y 

  

  

DO POCAS O RATO 1 O ari aio 
Frovincia de Pichincha. Espublica del Ecuado: 
CERTIFICO. que asta cs FIEL CO PIA 9 
ORIGINAL que mo fue presentado para es 
efecto y q cio SeaN eli 

    

    Quito. a. u 

fy ALU ds ra



  

     

    

COLOMBIANA — YagaA Vata2. 

ETA O DORTSTICÓS 

ESTELA Perrraua EH , YA a o VA 

  

    

   Ona AFP ¿ 

o . RENÍS6795 
PA 
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Ne EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO... - 

VALIDO HASTA > 
10/12/2007 

  

  

    

  

C.4: 1708380198     PASAPORTE; CC41745802 
py 

VISA: 9.41 REG. N%: 14532423650 e “RESPONSABLE e om su 

as co SAÑGHEZ CARLOS JMMÍX ! 
ACTIVIDAD : Q0.DD e CBOS RIOS SANGHEZ CARLOS a 

   
   

> 1 

Firma del Portador dy wz a Y AXPET 

o rl orina Eo 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esto es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que Mz zemado para este 
“efecto y quegrio ES 

  

Dn ral 
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Quito, a GAITS 

DiCGoyrlo Xonk 
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En mí catasa ca Naeño 1 dul Carrion Aito 

' Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que metue fesentado para este q e Pp 

    

ÓN i 
e... 
Quito,a... a 

¡DF Gonzalo Roma 
"NOTARIO 

ol al interesado. 
A 

    

      

  



EN CONSTRUCTORA lIONYX.. 
FECHA DE E 20 DE 1992 

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ENERO 08 DE 1993 
NOTARIA: DECIMA SEGUNDA 

Quito 8 de abril del 2008 

Señor Ing. / 

LUIS FERNANDO HERRERA ORDOÑEZ 

Ciudad ' sl 

De nuestra consideración:   
Con la presente tenemos a bien comunicar a Usted, 

que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX S.A. en su sesión del 7 de abril del 
año en curso, acordó y resolvió elegir a su persona para el cargo de 
GERENTE GENERAL, y por un periodo de CINCO (5) AÑOS. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido elegido, 
Usted, en su calidad de GERENTE GENERAL DEBERA ADMINISTRAR SUS 
ACTIVIDADES BIENES Y NEGOCIOS, ASI COMO EJERCER S 
PROCURACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL SIENDO POR TANTO, SU PRINCIPAL PERSONERO, 
conforme lo establecido y determinado en el Artículo Trigésimo Tercero, de sus ' 
Estatutos de Constitución y Contrato Social. ' | 

Sin. otro particular nos suscribimos de Usted con; 
nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, o NOTARIA UECRAD SEXTA | | 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRON VeSinitad con lo dispuesto en el Art.18 de 

: 
la Loy Moferiaf doy te, que la presento es FIEL 

/ CONPULEA de la COPIA CERTIFICADA que me 

fue presentada y sas) interesado. , LE 

z : PR 

[PE SANCHEZ VASQUEZ. 2 

     
      

         

  

¡VAN FELIPE 
PRESIDENTE EJECUTIVO | 

C.l. 171302658-9 , DG Goszalo Born Caca o Coge 

  

: 
dad Ue Notario 46 del Carsón Quito RAZON: ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL H 15 DO E cor 

CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA PEL 

ORIGINAL que me fue presentado pera este 

afecto y gue acto seguido lo devalví al interesado. 

ENDO ERA ORDOÑEZ px: Gonzalo Rlamán Chagón 
ENTE GENERAL o 

C.l. 170657058-5 
Quito: Av. República de El Salvador N34-10 ¡ ifici ix, Pi y Av. de los Shyris - Edificio Onix, Piso 7mo. + Telfs.: 2463-024 / 2469-8943 / 2469-844 / 2443-210 

2463-220 / 2463-221 + Fax: (593-2) 2461-261 + P.O. Box 17-17-359 + e-mail: pivaltecO pivaltec.com www.geosinteticos,com TIRA ds e PAL 0 04 10900 TAR a Fovo (502.4) 2207.124 

   

     

  

POTARIA + 

AER, CE



Con esta fecha queda inscrito el presente 

  

documento bajo el No...... 9 917. ,e Registro 

de Nombramientos Tomo No...139. A 
=, Epi Quito aL MB LS, 

REGISTRO MERCANTI, ¿9 ag"? 
: ES pe IED , 

. e > . 

Zo A 
a” y 

+Or. Raúl Íca Gino” 
—=REGIST RADOR MERCA! 

DEL CANTON QUITO 

KOTARÍA 16 

    

ls. Gunzalo 

* iaa Chacon



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMÉA fín 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX $.A., CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JUNIÓ, DE! «DOS 

MIL NUEVE, re as ha. d 

En la ciudad de Quito, a los doce días el mes de junio del dos mil nueve, en las oficinas d 

empresa ubicadas en las calles República del Salvador N 34 10 y Shyris piso 7 edificio ON/X, 

compañía, por s sus propios y personales derechos, todos en calidad de accionistas 

compañía de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

    

PRCcIonIsras CAP. SOCIAL No. ACCIONES | 
NIÓRGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA ON USD. 2500.00 N 2500.00 
INAN FELIPE SÁNCHEZ VÁSQUEZ USD, 2500.06 2500.06 
TOTAL USD. 5009.00 5000.00 |       

YN 

Por      
disposición del artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Proside la Junta el señor IVAN FELIPE SÁNCHEZ VÁSQUEZ Presidente Ejecutivd de la 

compañía y actúa coma secretario el señor LUIS FERNANDO HERRERA ORDOÑEZ, Gere 
General do la compañía 

TO be CÁTITAL De LA COMPARA £ L4 a MA DE LEOSCENTOS SXTERNTA 

NIDOS DE NORTE AMÉRICA: 

Y    

MEA DE pOnto LE y 

Los accionistas resuelven aprobar el Orden del Día y expresan su consentimiento para que se 

pase a tiatar todos los puntos que se han hecho constar cn el mismo. 

Can relación al primer punta del Orden del Día, toma la palabra el señor JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ NOSSA para indicar que para dar mayor solidez a la compañía es necesario que se 
aumente el capital social de la compañía por lo que sugiere que el nuevo capital sea de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA, mediante aporte en bienes inmuebles cuyo dominio será transferido a 
favor de la compañía. 

En Mm ocarmaas aa rana 18 1 (ama TD 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentado para oste 

efecto y que agto seguid: 9 evoivi al interesado 

   
   

  

Quito A A . 

SIN 

Dr. £conzalo Romk MISTRAÍA 15 
MHOTVARE Papa, 

         

     

    

    

       
    

    



La Junta delibcra y resuelve el aumento del Capital Social de la Compañía on la surña de USD, 

268.046,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OLHGQ MIL CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DF NOR AMÉRICA) medienie aporie en bienos inmuebles que se 

detallan a continuación: 

lo) la OFICINA B SIÉTE (8-7) del séptimo piso; OFICINA C SIETE (C-7) y los 

PADQUEADEROS VEHICULARES NÚMEROS VEINTE Y NUEVE (Xo. 29) y TREINTA (30) — del 
Edificio ONIX situado en las avenidas Los Styiis y República del Salvador, parroquia de 

Bonaicázar del canión Quita adquirido Meodiante Escritura Pública suscrita el once de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. 
Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito con fecha 

veinte y seis de octubre de mili novecientos noventa y cinco, con avalúo comercial 

determinada en las Cortés de impuesta Predial del Hustre Municipio del Distrita 
Metropolitano de Quito de CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

DÓLARES DE 1O5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 54.878,00). 

    

   

  

S/- La OFICINA SIETE - A (7 - A), del séptimo piso y el PARQUEADERO VEHICULAR 
NUMERO DIECIOCHO (No. 18) del Edificio ONIX situado er las avenidas Los Shyris y 
República del Salvador, parroquia de Benalcázar del cantón Quito, adquirida Mediante 

Escritura Pública suscrita el veiñte y dos de enero de mii novecientos noveñia y siete, ánte el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, inscrita dicha 
Escritura de Compra Venta en el Registro de la Propiedad del cantón Quito can fecha 

catorce de febrero de mil novecientos noventa y siete, con avalúo comercial determinado en 

tas Cartas de irnpuesto Predial del lustre Murnicipio del Distrito Metropolitano de Quito de 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (USD. $ 39.148,17). 

  

   
   

RES./El lote de terreno que se conforma de diversos lotes, que forman un solo lote de un 

alo cuerpo y determinado, de la Cooperativa de vivienda Albornoz, situada en el barrio 
Mariana de Tesi de la Parroquia Calderón de este cantón Quito adquirido mediante 

escritura pública suscrita el cinco de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del cantón Quito con fecha once de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 

con avalúo comercial determinado en fas Cartas de Impuesto Predial del ilustre Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ SS 

be señalar que Jos Clio) de los inmueblesque se aportan soy Jos constantes en el 

avatuó comercial del fa del impuesto predial Municipal, avalúos que son aceptados por 
parte de los accionistas pata el presente aumento. 

  

      
   

Sk necesario aclarar que el señor ¡VAN FELIPE SÁNCHEZ VÁSQUEA renuncia 

preferente para suscribir nuevas acciones y con el fin de dar solidez a lau 
aumento que se realiza. 

su derecho 

ña acepta el



  

Con este incremento el capital social de la compañía será de (USD 273.046,00) DOSCIENTOS: A 

SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE ADN 
AMÉRICA queda establecida la participación de cada uno de los accionistas de acuerdo al 

siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

  

Accionistas Cap. Anterior Capital Suscrito Aumento aporte | Capital Actual / 
: en bienes 

| JORGE ALBERTO SANCHEZ NOSSA | USD. 2500.00 | USD. 268.046.00 | USD. 268.046.00 | USD. 270.546,00 J 

IVAN FELIPE SÁNCHEZ VÁSQUEZ | USD. 2500.00 > - - USD. 2.500,00 | 
TOTAL USD. 5000.00 "USD. 268.046.00 | USD. 268.046.00 | USD. 273,046.00 Í             

      

       

La Junta General de accionistas deja constancia de que la forma del aumento es mediaíte 

aporte en bienes inmuebles. 

Se procede a conocer el segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor Gerente 

General quién manifiesta que por las decisiones tomadas en la presente Junta se refor € el 

estatuto, en lo referente al capital social el mismo que dirá: ARTÍCULO CUARTO.- El capital soci | de 

la Compañía será de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTÁ Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, divididos en DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y [SEIS 

acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NQRTE 

AMÉRICA (USD 1,00), cada una numerada de la una a la doscientos setenta y tres mil cuarenta y seis 

inclusive, Las acciones constarán en títulos que pueden cóntarsé una o más de ellás, fi rmadas pbr el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía y el Gerente General. 

La Junta resuelve de forma unánime la reforma del estatuto social. 

Á continuación se pasa a iratar el Tercer punto del Orden del Día, el señor Presidehte 

Ejecutivo solicita a la Junta se autorice al Gerente General de la compañía para que realice 
todo lo acordado en la presente acta, comparezca ante un Notario público, suscriba lla 

escritura correspondiente y realice cualquier acto o gestión tendiente al perfeccionamien 
del Aumento de Capital, reforma de estatutos sociales y la lransferencia de dorninio de lo 
bienes que se aportan. 

La Junta resuelve por unanimidad de votos, autorizar al Gerente General de la compañía a 

fin de que pueda cemparecer ante un Notaria Público, suscribir le escritura correspondiente 

y realizar cualquier acto o gestión iendiente al perfeccionamienio del Aumento de Capital, 
reforma de estatutos sociales y la transferencia de dominio de los bienes que se aportan, 

acordados en esta Junta General Univorsal Extraordinaria de Accionistas. 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta concede 

un recese para la redacción de esta acta. 

Acinstalada la Junta, con los mismes asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos. 
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Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a las < once horas y para 
constancia firman los asistentes. 
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[Wilson Pancho y su cónyugde señor Christa Bredriman. de MA 
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su cónyuge señora Hilda Martha Pancho de Pancho: y Doctor. 
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por sus brobios derechos y los señores Pancho Yanza NA PúñCho 
y GON. 

eopián a Dacoeo 

Ramos como _nandatarios de TOYOTA TSHUSHO DEL ECUADOR Sar) 

Los comparécientes son dcuatorianos . mayores de edad, legalmente hábi1 S 

Y Lapaces para obligarse Y contratar. Y OBÍ IGARSE y domiciliados en 

tudad de Quito RA   anto Lac alme ar sedantad o: entes Tas CÓmyuges- en iparectentes sen — 

  legítimos propietarios son legítimos propietarios del Edificio ox. 
   ] 

ubicado en la parroquia Benalcázar, construído en el inmueble adqui ido 
  

por'los indicados comparecientes según escritura de compraventa alos 06m. 
  

  

yuges Carlos Manuel Pérez Borja y Rosa Enríquez Bravo de Pérez según es- 

  

critura: celebrada el veinte y tres de amyo de mil novecientos ochénta y '' 

nueve ante el Notario Doctor Hugo Cornejo Rosales, legalmente instrita 
  

el catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, quienes hdquirie- 
  

y ron mediante aporte realizado por el Municipio de Quito el nueve le Diciem 
    

  

bre de mil novecientos cincuenta y siete, ante el Notsripo Doctor 
  

  

Belisário' Hidalgo, inscrita el diecinueve de febrero de[mi1. 

  

novecientos cincuenta y ocho. Y. Declaratoria de Propiéddd - 

Horizontal según escritura celebrada el siete de diciembde. 
  

de mil novecientos noventa ante el Notario Doctor Gustavo JFTO- 
  

res. ¡inscrita el «treinta de enero: de mil nóvecientos. noventa y un ¿TER 
  

coral OBJETO DE LA MODIFICTORIA. Con los antecedentes expuestos, y en 
  

virtud de existir unas variaciones en las alícuotas descritas en la in-. 
  

di cada declaratoria de siete de diciembre de mil novecientos noventa, los 
rr 

señores comparecientes, por medio de este instrumento público, modifican 
  

  

LA DECLARATORIA indicada anteriormente, según los docu- 

hentos y cuadro de alícuotas que se agregan a la presente 
    

Dániel ,j. 

—   tomo. documentos habilitantes y debidamente apro - 
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Quito, 14 de Abril de 

  

   
La Junta Genet al' Extraordindria y Universal de “Socios; | 

> de la Compañia TOYOTA? TSUSHO- |, DEL. ECUADOR, * 
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ASUNTO: Referencia Expediente 4792-92 

-Señor > 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 
Presente.- 

Señor Notario: as l A 

Para los fines legales consiguientes comunico a usted que por Delega 
ción del señor Alcalde y previo el informe técnico favorable de  - 
la Dirección de Planificación. No. 10145 de fecha 16 de octubre 
de 1992, se autoriza la DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL : del 

inmue- ble ubicado en la Avenida de los Shyris y Avenida República  - 

del Salvador Parroquia Benalcázar de este Cantón, -de- propiedad' ' 
de los señores OSCAR PANCHO Y DR. WILSON PANCHO. Esta . acto. 
administrativo se lo hace de acuerdo con. el Árt. 19 de la Ley de, 
Propiedad Horizontal. o 

La I. Municipalidad no se repsonsabiliza por cualquier compromiso” 
de venta o ventas de departamentos efectuados antes de terminarse 

el edificio y en tanto.el interesado no haya obtenido el certificado 
de habitabilidada por parte de la Dirección de Planificación Munici 

_ pal, cuando este terminado el mismo. 

“Las construcciones ser sujetas a los- planos aprobados por el 

-l. Municipio, por io de sus correspondientes Dn ortamentos y 
al informe Nr, 939 e 29 de septiembre de 1992 de 1992, 

Atentamente, 

. Patricio Vivanco Riofrío 
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
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ES o 0030 29 SET, 1832 

PROPIETARIO: EDIFICIO ONIX (DR. WILSON PANCHO Y OS 
DIRECCION: AV. DE LOS SHYRIS Y REPUBLICA DEL SALVAD 
IRUO $ 5866 DE AGOSTO 12 DE 1992 

  

INFORME : 

  

   
    

Se aprueban los planos para la ampliación de área para o 
ina y cuarto de máquina y cisterna en la planta N+32, 44; 

Estes son planos ampliatorios de otros aprobados anteridF 

mentá con informe + 2328 de abril 16 de 1990 con transcrip 
ción de oficio ++ .0357-DP de enero 20 de 1989 de la Direct 
ción a Planificación, la presente aprobación se complemér 
ta conllos planos anteriormente aprobados. Presenta certf 

ficado Miel Registrador de la Propiedad $ 38001 de julio" 
de 1992| protocolización de autorización otorgado por Td 
ta Tswshk del Ecuador a favor del Dr. Wilson Pancho Yanzad 
y Otro No a Vigésima Quinta Dr. Nelson Chávez Muñoz 
Quito. julio..30. de. 1992 e informe y planos aprobados an 
.riormente mediante “informe $ 2328 de abril J6 de 1990, $ 
gún IRUQ $* 5866 de agosto 1% de 1992 el retiro frontal e 
5 mts., radio de curvatura 5mts, tipología A 816 y no est 

. afectado por la planificación vial. Previo a la concesió 
: del Permiso de Construcción, presentará planos. estructura 

"les en la Dirección de Obras Públicas Múnicipales. 

    
L GUAYASAMIN ARQ 

SUBDIREÉTOR 
DE PLANIFICACION 

ARQ. 

  

   
* cintia dad con Mrs or e AA Ro 

la Ley Newarial doy te, que la presente es FIEL 
COMPULÍA de la COPIA CERTIFICADA que me 
fue presentada y sueba al interesado. La    



NN 022938. 
l MUNICIPALIDAD DE QUITO 

DIRECCION DE PLANIFICACION a 
62318 

  

SERIE “en” par 

EN No. 0015 

  

    

  

  

  

  
  

  
        

  

  

— (Nombre del Propietario). _ 
solicito se me confiera el INFORME DE REGULACION URBANA correspondiente a 3 

ropiedad ubicada en: 

annrcan co raneanarnooccrnanooa bononnnncrcrcnrrrnersennensse Parroquia: AMA... 

mo Pc PS cc ALEA E RE Lal Vpdor. Praccanoncnannncncco far cano teo ran ia Y ES Aci 

Urbanización: in TEO ccanicoacnacino: ORO NE crarcoionccioinr|eronensaco 

Do nnonsnnncnn coc A nccnsnines baca FIOÉO conan a rnecaraconl rancios 

CROQUIS DE UBICACION 

Y . - 

l. ls PAS EE - lr Corol: Ata o 

Y . AU.DE los SAL 

' 

l 

| 
NOTAS: 1.- Los datos de superficie, frente y linderos deben estar de acuerdo a las escrituras de predio, 

2.- Datos erróneos o dolosos causarán la anulación del presente trámite. Dt 
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Motaz ESTE INFORME: 
A Y Tiene Lma, “a lidez de 2 anios, 

bo Na autoriza « ningun trabado de constru 

cio Mo Fepresenta titulo legal alquno que 

Bro alteración lo tanulara. 
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CERTIFACION 

    

      

For la prese nte certifico que la estriictur 

"ONIX" ubicado en la esquiña de las 
República del Salvador -de 

de soportar en, la terraza ex 
construcción. Esta estaria construída en 

istente una ampliar Pr
 

estarian ancladas 

techo de esta estr 

    

Esta ertificación ha sido avalada por análisis 

con yuda del paquete "Supe sretabs" 
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“ Area en plantas altas 

' Area tota] £austruída 

  

      

Teléfono .. 528- 62 2.   

Yo, AQ. , CARLOS. MEZA., J.. 
- declaro por -el presente documento que el proyecto arquitectónico. que acompaño 

para su - correspondiente aprobación,* ha. sido" concebido con el planteamiento ini- 
: cial de una estructura que tenga estabilidad, tanto para -cargas. «verticales, como 

' también para empujes. sísmicos y cuyo diseño, estructural, Astinkivo.. estará bajo 
+08» Hugo. FAncho. .. cn. o, 

Licencia: Protesiónar Colegio: Ne 3 

Licencia Protegióial Municipio, Ne SL 992 

venneao 

“FORMULUARIO EP. 1 > 

(ORDENANZA 1839) - 

*.....1..%0.»0.000...000:00.0000%09:0000.0.00%Ns0€. 

_Domiicilio “Calle. Gueyaquil 1446. 
-. Teléfono -N2213416. 
- Cédula de Identidad Ne, 

e. .... .......«..... 

Ñ colicito considerar y “aprobar, si fuera el caso, los adjuntos! planos de construc: 
ción a. realizar” en mi propiedad, no l 

  

e . .. . . .....o <<... ..00006% 0009. . 

e... +... me. Te uso 

“Este proyectó, arquitectónico corrésponde al Edificio de: o Propiedad de. Sres. 

«Dro. Wilson Pancho-.. Y. SL... Oscar . Puncho .- 

    

cojoguanioocsngo 

. 

aesases 

.... 

¿rr AA EI pro rrcarne raras 

NS EL PRE YECTIS' A “ARQUITECTONICO 

SN Situado" en Calle 7. ¿4Y+, 48.105, 8 a a 
3 Entre (o* intersección) AW.': República . del. Salvador. (esquina). . 

Barrio 0 Parcelación * .'El. Batán", a LI o 
SEctor N* ha. Xerolina30 Manzana e e Lote, Ne 43 a 

Alea" del Mote* o o 0220... m2. 
Area en «subsuelo cs 405 o... m2 
Area en planja baja PEA co m2 

  

      

* presapa fetal sí. E :180!000...000. a 

ria X hrpición e | “Planos n—. 
E nueva o -'7 construcción modificatorios | | 

.; Quito a él ae: Marrón % de 1990. | 
St a O 
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ET AEREA. 
-Árq. Carlos "Mat E aer: Era pá 22d 

e... at AAA 
: mt sien di > ue la presente.es HEL 

(Nombre na É ende CERTIFICADA e mej 

N pela al teresado. O 
SOMPULS? ndo Ea :     
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se Prod SAS, e 
NN) Do “INFORME Ni + : 2328-Aprobado (1. 989) 

: - Se aprueban los planos para la construcción presentados por. LOA Re Rp a, Me 2 

ca EDIFICIO CNIX (DR MELSON PANCHO Y SR.OSCAR PANCHO)/ | 
Propietario ' 

A co... cc. .ia 

Calle AV. DB, 108 .SHIRIS, Y, AY, REPUBLICA DEL SALVADOR, . ¿N?ESQUINA “. 

Línea de Fábrica N* es ARAS, Lo... Fecha . SSSAGA pi 2 de, a . 
Aris rior car lano aro raro rio raro rn rara rre rapancooiororrndra can 9raracirccccararasoncrodacrolrrrosroncacoocroos 

construcción de: “un: edificio comercial: desarrollado: -En- ende: -plantas- -2-dos 

elos...con. terraza inaccesible. y. conteniendo: SUBSUELO 2 NIVEL -15.10 
17 estacionamientos, cisterna y s SUBSUELO 1 NIVEL. =2.40, Ye 
cionamiertos;” cámara: de transformación -y€ --DASsuras y: -PLANTA.. 

- "NIVER.:+0.30,. hall de ingreso, :quardi: y, 3: locales ES. comerciales “con 
baño cada uno y 5 estacionamientos descubiertos. PRIMERA PLANTA Ar a 
VEL"+"3¿507- sata comunal: y--ma-oficina:;:-PLANTA--TIPO-DE-- OFICINAS.» 

     

    

  

    

    

  

enc cad AA cert anno nooo ndiaacnco a acarreo nos mas Pr. csrrrararorconorccalrcronocos 

o ere teo pla de 20ua.Rotable.Tafd. capas = 
IN STE de. noviembre. 22 e 1989, .Alcantarillado Inf. h 1974 sin fecha.   

la “concesión del Permiso de Habitabi lidad se omcrobará en obra “el SA 
ts Trecto” Ponctonamterito ES pascensores;" “ductosyrampas)+escateras, instal 

  

  

o E. y UE ' 
L— “Las construcciones que ocupan los retiros. reglamentarios tendrán sus cu- 

: biertas inaccesibles, “¡manteniendo las alturas máximas: permitidas ' de acuer- 
do con las. - regulaciones vigentes para cada sector. o e 

Má El permiso provisional de' construcción “se concederá. cuando lo solicite 
eb =: PE el profesional : constructor, presente «comprobantes de pago de las Empre- - 

o sas de Agua y Alcantarillado - -y cuando. haya construído; ¿Un cerramiento 
| l provisional en. Lf; ¿Fábrica y. Ma acer protegida para 

4 el peatón, en onde A tua        

         
  

O 

  

Doo      
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DORE: :2328-Aprobado | Lo UN a 
PROPIETARIO: EDIFICIO ONIX (DR.WILSON PANCHO Y SR.OSCAR PANCHO) os 
DIRECCION:AV.DE LOS SHYRIS Y AV. REPUBLICA DEL SALVADOR ESQUINA 

INFORME: ..../oonoo.o 
anteproyecto aprobado + 2328-A de enero 9 de 1990."..Of. + 0357-DP 

“de enero 20 de 1989. Señor Arquitecto. ENRIQUE PEREZ GARCIA Presen 
te. De mis consideraciones: En atención'a la' solicitud $ 166 de — 
enero 17 de 1989 teridiente a obtener los datos de zonificación pa- 
ra el terreno de 520 m2, ubicade en la Av.de' los Shyris y Av, Repú- 2 
blica del Salvador. Sobre el particular debo informarle que para -— o 
la planificación el interesado deberá sujetarse a los siguientes =— 4. --- 
datos y coeficientes: COS en planta baja 60%. CUS general 450%. Al 
tura de edificación: 12 pisos (36m) ..máximo. Retiros de acuerdo al= ''.. 
informe de línea de fábrica $ 14903 de diciembre 30 de 1988. Se au +. 
toriza la ocupacióndel retiro frontal del subsuelo en virtud de que ,* 
las avenidas circundantes al terreno tienen anchos superiores á los , 

20 mts. El proyecto definitivo será presentado en. la Dirección de- : 
Obras Públicas para su aprobación reglamentaria en base de las re- .. + 
gulaciones vigentes.-Atentamente, Arq.Roberto Noboa Ch. SUBDIRECTOR - 
ADMINISTRACION URBANA. ..."NOTA:Es obligación del propietario, que 
para el Permiso Definitivo, deberá adjuntar" con el Permiso Provi- 
sional, una copia de los planos aprobados, Jos cuales deberá ' tener * 
luego en la obra en perfectas condiciones y: encarpetado durante to: 
do el tiempo que dure la construcción, 1 hasta la devolución. del Fon 
do de de Garantía, JEV.JAC. ma, ”, 

    

    

  

ie la copia que 

Coso a ed 58 :az8hivo de esta     
EE A Los ru EA LT E 
Le AI Aeeadad 007 le ispiépr pro po “de. Lan. 7" _7 0 7 la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL 

o COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA qué me 
fue presentada uo a al nterésado: Le    
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Le 

  

DENOMINACION AREA M2. ALICUOTA % 

  

   
   

úbsuelo Nr. 2 
, . 

          

    

  

   

Garage 17 14.88 
Barage 27 14.88 
Garage 3 14.75 
Jarage 4r 14.16 
Garage 6 13.51 

7 11.75 
8 14.10 

9 "14.40 

10 14.40 

11 .14.40 

12 N 14.40 
13 13.00 

14 14.12 

15 12.74 
16 13.26 

17 18.24 

Subsuelo Nr. 1 

18 .. 14.60 
19 a. 14.50 
20 13.50 
21 11.75 
22 . 14.10 

23 - 14,40 

24 ' o 14.40 
253 14.40 

26 : 14.40 

27 . 13.00 
28. 2 5. 14,40 

Garage ¿9 e 13.52. 
Garage 30: e 13.00 

Planta baja 

-Almacén 1 107.10 

Almacén 2 NN - 59.10 
Almacén 3 . o 46.60 

e 

Primer piso alto 

  

Oficina DI. 136.70 

= 

- ..52033 
.52033 . 
51578 
.49515 
«47242 
.41088 
. 49305 
- 50354 

- .50354 
50354 
50354 
15459 
.49375 
44550 
. 46368 
.63782 

-51054 
-50704 
.47207 

- 41088 
-.49305 
.50354 
50354 
-50354 
. 50354 
45459 
50354 
47277 
.45459- 

3.74511. 
2.06663 
1.62952 

4.78017 

  

ar 
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INGENIEUR T. U, BERLIN) 
"CENTRAL DEL ECUADOR) 
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     ENOMINACION AREA M2 

  

  

   
   

    

  

    
    

  

   
    

  

    
    

  

    

    

  

    
    
    

  
   
        

       

ALICUOTA 3% 

Segundo Piso 

¿Oficina AZ 94.38 3.30031 
ficina B2 50.46 1.76450 

ficina C2 79.34 2.717439 

Tercer Piso 

¿Oficina A3 . 924.38 3.30031 
“Oficina B3 50.46 1.76450 + , 
Diicina C3 79.34 2.77439 o. 

Cuarto Piso . 

Oficina A4 94.38 3.30031 
Oficina B4 50.46 1.76450 

Oficina C4 79.34 2.77439 

Quinto Piso 

Oficina A5 94.38 3.30031 
Oficina B5 52.80 1.84633 

Oficina C5 77.00 2.69256 

Sexto Piso 

Oficina AS 94.38 “.3.30031 l 
Oficina B6. 52.80 -1.84633 | 
Oficina CG "77.00 2.69256 

Sépt imo Piso pens? e A pirata SETA 

: Je suntadad con le ispreero en An 28 de 
la Ley Hotarial doy fe, que la presenta as FIEL 

in : ' a la COPIA CERTIFL ue me 
Ofic ina A7 94.38 >- E der uelia al Interesado. 7 us 

: Oficina B7 52.80 1. 340 : 
* Oficina C07 77.00 2. s9 708 y 

, Óctavo Piso E PES 

Oficina AS 94.38 3.30031 
Oficina B8 52.80 1.84633 

Oficina C8 77.00 2.69256 !



  

     
DÍNGENIEUR T. U, BERLIN) 

CENTRAL DEL ECUADOR)     
QUIED-ECUSOÓR 

page 3 

  

ALICUOTA 3% 

  

  E Oficina G11 
  

  

  

   

  

     

     

    

    

  

     

  

—Sala comunal 37.40 

  

  

AREA M2“: 

94.38 3.30031 

52.80 1.84633 

77.00 2.69256 

115.31 4.03220 

-108.87 3.80700 

85.65 2.99504 . 

2 859.73 100.00000 + 

reas Comunes 

Cuarto'de máquinas, 

transformador, hall de 

"“ascensores,ductos de 

« ventilación e instala 
ciones, escaleras de ' 

: emergencia,cisternas- ? 

«y basuras 633.30 : 
Circulación vehícular N 
Y rampas : 536.00: A 

Circulación acceso 

. peatonal y jardines 202.50 : 

Hall de ingreso y 

guardia 24.50 

Ing.Hugo Pancho Y. 
Reg.Prof.01-17-880 

1C 793



o . Quito, 27, de de plis. o de 380 
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“SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: - ES 

   

    

  

menes y prohibiciones de enajenar,: que dfecten-al predio situado an Ja Parás 
  

de este Cantón, fcon el historial de -. E 

- de propiedad de Oscoo Era id Teos 2 |óPoicas Jasa 

- el mismo que lo adquirió (eron) por. : 5 . On o 

« +a [quien) De Corlos Moavel Parera Radio o : 

Ñ según escritura otorgada el. (echa y Notario) 22. 3 hop 1993 
1 l 

De Huso Cornejo -* ns 

.- legalmente inscrita el: 1Y - Aeasio J0B9. S-. E> M1oyz IS E 

. Certificación que la requiero para trámite de índole .. La 
z 

po : Judicial. : : ree o : e o o . 

4 e Ho e == Céd. Ident.) IPOD IT O6!) o 

-El. infrascrito Registrador de-la' Propiedad del Cantón, .en|: 

  

  

  

Miegal forma tiene a bien certificar que,revisados.los Índices] 
  

  

e«los Registros. de Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mill 
  

rovecientos ¡sesenta y siete,hasta la presente fecha, para ver]. 
  

los gravámenes :hipotecarios, “embargos y prohibiciones de-ena-|. 

  

Tjenar ¿que afecten al Garage ((-3) ; alícuota :de. 0..53918%; Garage 
  

6), al lícuotal de :0.49385; Garayge- ($), alícuota: de'0.42951%3%:- 
  

, 

Garage OR alícuota de-0» 515% 435. Garage (9) , alícuota de 0. 5h638%; 

v
u
,
 

  

¡lGarage: (10) o alfcuóta de Q; 52638%É Garage (11),,- alícuota de - 
  

  

2 D0.52638%;: Garage" ( 12) ; alícuota'de 0:52638%; ¡Garáge 13), : al 

   

  

Es dre l, 
de plis 5 r LAA 18 de 

— o Los o la Ley Motarial doy te, que la presenteles FIEL. 
115), alícuota de 0.46570%; «Garage (16), alÍ oMIPtisa ches 00P, cole Ai 

fue O gpsuelt 

cuota de 0.47520%;-Garage (1%4),- alícuota: de O. 
  

     
   

  

De a 

Ls Un, iblícuota de 0.53369%; Garage:(19),     
  

E PU A A A AAN NA A a



  

- : e : 0 AR 

   

    

    

   

  

   
     

    

       

   

   

z 0. 53004%; Garage (20), alícuota de 0.49348%; Garage S 

cuota de PARED Garage (22), alícuota de Os. 51541%; 1 

Y 
  

  

2 
2G1, 

5 (23), alícuota de 0.52638%; Garage (24), alícuota delo; -32638) 

, po a, : 

Garage (25), alícuota de 0.52638%; Garage (26), alícuota 
  

  

  

(30), alícuota de 0.47520%;.. todso del Subsuelo N2 1; Esthbio. 
  

  

nemiento (31), alícuota de 0.45693%; Estacionamiento ot + 
  

LÍcuota o. 45693%; Estacionamiento 35, alícuota O. >. 4569; ae 
  

10 la Planta Baja; Almacén (1), alícuota de 3.88991%; rlmatén ( ol 
  

plícuota de 2, 64580% ; Almacén (3), alícuota de Í1. 704524 de “14 
  

  

EL 

Planta Baja; Oficina (D1), alícuota de 5.28209%; del Pri 
12 - 

. bo Alto; Oficina (A 2), alícuota de 2.81322%; Oficina BP, 
- 13 -     o fuota de 2.23895%; Oficina C2, alícuota de 2.87170%; dej Segun: 

- 14   

do Pisb; Oficina (A3), alícuota de.2.81322%; oficina (83), alif* 
15 :   

¡e uota dé 2.23895%;. Oficina (C3), alícuota de 2.87170%; AN Ter] 
  

der piso; Ofícina (A-4), alícuota de 2.81322%; Oficina (B4),. al. 
17   

¡op cuota de 2. 23895%; Oficina (c4), alícuota. de 2.87170%; apo 
— 

Cjuarto Piso; Oficina (A6), alícuota de 2.81322%; Oficina (B6)., 
19 N 

. alícuota de.:2.23895%; Oficina (C6)., alícuota de ,2.87170%; del j' 20 + 

  

  

    
¿¿exto-Pisoj. Oficina. (A7), alicuota de 2.81322%; Oficina (B7)a: 
  

; ¿ai enota de 2.23895%; Oficina (C7), alícuota. de. 2.87170%; del.S! 
so 

  

os timo Piso; Oficina (A8), alícuota de 2.81322%;* Oficina (B8), 

24 ji cuota de 2.23895%; Oficina (C8), alícuota de. 2.87170%; del, ]' 
Luo dl 

asfotavo Piso; Oficina (A9), alícuota de 2. 81322%; Gficina (B9)» 

jlícuota de 2. .23895%; Oficina (C9),. alícuota de 2. 87170, del 7 
268 >) 

    ¿Noveno pido; Oficina (E10), alícuota de 3.34435%; y Oficina (É   _ diícuota,de'3.56550%; que forman:parte del Edificio Onix, situ 
28 + A 2... : c 

 



022946 
do en la parroquia Benalcázar, de este Cantón, .cons 

     

  

  

los cónyuges Carlos Manuel Pérez Borja y R 
: 

Bravo de Pérez, según escritura celebrada e 
  

  
fe Mayo de mil novecientos ochenta y nueve;,|ante el Notakio 

  

doctor:Hugo Cornejo, inscrita el catorce de Agosto de mh1' 
  

2 

novecientos ochenta y: nueve; quienes adquirieron mediank: 

  » 

te aporte realizado porel Municipbo de Quito, el nueve 

  

de Viciembre -de mil novecientos' cincuenta y siete, (ante 

  
el Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita |jel diez y nug 

  " e 

ve de Febrero de mil novecientos cincuenta |y ocho.- Y - 

  

Declaratoria de Propiedad Horizontal, según escritura c e 

  
lebrada el siete de Diciembre de mil novecigntos noventa, -  . 

  

hate el Notario doctor Gustavo Flores, inscrita el trein . 

  

«fa de Enero de mil novecientos noventa y unp.-'Se aclara 
  
ue a fojas mil setenta y .seis.número seiscijentos treinta 

  

[nueve,. se halla inscrita la escritura celelrada el veinte 

  
y seis de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, an 

  

te el Notario doctor Nelson Chavez,. de la qual consta: que” 

  

“lscar Efraín Pancho' Ramos e Hilda Martha' Pancho de Pancho; 
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AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR N-3410 Y SHYRIS 

El Edificio Onix, fue construido bajo el régimen de Propiedad Horizontal y esta sometido 
al mismo, de conformidad con las leyes, ordenanzas y reglamentos pertinentes. Este 

Reglamento regirá las relaciones de propiedad y copropiedad del Edificio, así como su 
administración, uso, mantenimiento y mejoras. 

El Edificio Onix consta de bienes exclusivos y bienes comunes. Son bienes exclusivos 
los que pertenecen singular y exclusivamente a cada propietario, como son: oficinas, 

garajes y locales. Son bienes comunes los demás que se define como tales en la Ley su 
Reglamento y/o en el presente Reglamento Interno. 

El Edificio Onix se encuentra ubicado en el inmueble A N34-10 de la Avenida República 
de El Salvador y Avenida de Los Shyris de esta ciudad de Quito, Parroquia Benalcazar. 
Se compone de dos áreas subterráneas destinadas al estacionamiento de vehículos; 
una planta principal PB, donde se hallan el hall de entrada el Edificio y tres locales 
comerciales así como once pisos de oficinas. 

En los planos del edificio se fijan los linderos, dimensiones y ubicación del Edificio y 
distribución de las plantas en que se divide; los de las oficinas y garajes que integran 

cada planta y las especificaciones de los espacios de circulación, instalaciones y demás 

bienes comunes del Edificio. Los planos de referencia, forman parte complementaria del 
presente Reglamento y son aceptados por los copropietarios, como únicos, para los 
efectos del Régimen de Propiedad Horizontal, sus relaciones y derechos. 

BIENES EXCLUSIVOS.- Las oficinas, locales y espacios de estacionamiento de 
vehículos, son bienes de dominio exclusivo, singular e indivisible de sus respectivos 
propietarios. Está incluidos en este dominio el interior de las paredes mediadoras, las 

que separan un local u oficina de otro de distinto dueño. Las paredes que delimitan el 
Edificio con el exterior, son de propiedad exclusiva, con la limitación de no poder hacer 

en ellas las adecuaciones ni sobrepasar la línea de fábrica. La propiedad exclusiva 

incluye las ventanas, vidrios, marcos, puertas y sanitarios. Se excluyen las puertas que 
comunican conductos e instalaciones, ya que estas son bienes comunes, 

MANTENIMIENTO DE BIENES EXCLUSIVOS.- A cada propietario le corresponderá 
cubrir por su cuenta los gastos de administración, mantenimiento y reparación de sus 

bienes «exclusivos, así como el pago de tasas de servicios y de impuestos que a ellos 
correspondan. 

BIENES COMUNES.- Son bienes comunes todos los elementos y partes del Edificio que 
no tienen carácter de bienes exclusivos, susceptibles de aprobación individual ni 

exclusiva y sobre ellos cada copropietario tiene el derecho indivisible, comunitario y 
dependiente. Las puertas de entrada al Edificio, las gradas, corredores y otros, son 
bienes comunes y su utilización será controlada por los Organismos de la 
Administración. 
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8) DERECHOS DEL USUARIO.- El arrendatario, usufructuario o acreedor anticrético, - 
futuro, sustituirá al propietario en sus derechos de uso sobre los bienes comunes del... 

Edificio y en las obligaciones, inherentes al Régimen de Propiedad Horizontal. En el cago /* 
de incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones será responsable del: 0 
copropietario. 

9) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Los gastos de administración, reparación, . 

mantenimiento, reposición o mejora de los bienes comunes serán cubiertos por todos 

los copropietarios, según las cuotas establecidas en este Reglamento. 

10) TABLA DE ALÍCUOTAS.- La alícuota de derechos y obligaciones, que en razón del 

valor de sus bienes exclusivos, tiene cada copropietario respecto de los bienes 
comunes del Edificio, está determinada de acuerdo a la tabla anexa que establece la 
relación de área que representa cada, oficina, local o parqueadero comparada con el 

.área total del Edificio. 

OFICINA . ALICUOTA AREA 

  

  

LOCAL + 1 — 3,74511% 107.10 
LOCAL 2 2.57017% 73.50 
LOCAL 3. 2.14531% 61.35 
1A-B 5,77677% 165.20 
2 A-B 5.55787% 158.94 
20 3.23807% 92.60 
3A 1.56134% 44.65 
3B 3.94897% 112.93 
30 3.41221% 97.58 
4 A-B 6.45830% 184.69 
40 3.26814% 93.46 
5 A-B-C 9.37501% 268.10 
6 A-B-C 9.27011% 265.10 
7 A-B-C 9.30437% 266.08 
BA 3.77273% 107.89 
8B 2.34987% 67.20 
8c 3.14715% 90.00 
9A 3.80386% 108.78 
9B 2.34987% 67.20 
90” 2.69256% 77.00 
10A 4.94662% 141.46 
10 B-C 4.31055% 123.27 
PH 2.99504% 85.65 
TOTAL —— 100,00000% 2,859,73 

11)En atribución de las facultades conferidas por la Ley de Propiedad Horizontal, la 
Asamblea General de Copropietarios del Edificio “Onix”, reunida en Asamblea decide 
expedir el presente Reglamento Interno, debidamente aprobado al tenor de lo siguiente: 
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a) 

b) 

d) 

CAPITULO PRIMERO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS 

Artículo 1.- Son detechos de los copropietarios: 

Utilizar y disponer de sus bienes exclusivos en forma y limitaciones impuestas por la Ley 

y este Reglamento 

Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes comunes del Edificio y hacer uso de 
los mismos con las limitaciones y en la forma determinada por la Ley: y este 
Reglamento. 

Concurrir con puntualidad a las Asambleas de Copropietarios, ejercer su derecho de 

expresión, voto y petición y demás atribuciones que la Ley y este Reglamento le 
permitan. 

Recibir y gozar de Jos servicios comunes: guardianía, recepción, mensajería, luz 
eléctrica, agua potable, ascensores, limpieza, seguros, entre otros. 

Artículo 2.- Son Obligaciones de los copropietarios: 

a) 

c) 

d) 

e) 

9) 

Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias que norman el régimen de 

propiedad horizontal. Acatar las resoluciones de la Asamblea de Copropietarios y 
desempeñar los cargos y comisiones que estas le confieran. , 

Pagar oportunamente las alícuotas ordinarias requeridas para la administración, 

mantenimiento, reparación, primas de seguros y mejoras de los bienes comunes. De 
acuerdo a la tabla de alícuotas del Edificio. Estas cuotas deberán ser satistechas dentro 
de los diez (10) primeros días de cada mes. 

Permitir al Administrador la inspección de sus oficinas en caso de daño de las 
instalaciones o quejas de los copropietarios. 

Notificar al Administrador el nombre, dirección y teléfono de la(s) persona(s) que en 

ausencia del copropietario, quedarán) encargada(s) de la custodia de las llaves de su 
oficina o local a fin de que actúe en caso de incendios, accidentes, ruptura de 
instalaciones y otros casos de emergencia. 

Hacer constar una cláusula especial en los contratos de enajenación, limitación de 
dominio, comodato, arrendamiento o anticresis, etc., que celebre el copropietario 
respecto de sus bienes exclusivos en virtud de lo cual el adquiriente, o usuario conoce y 

se somete al presente Reglamento y a las resoluciones generales tomadas en la 
Asamblea de Copropietarios. El Administrador del Edificio no otorgará ninguna 
certificación sin antes verificar que en el contrato conste la cláusula en referencia. 

Pagar las cuotas extraordinarias que acordaré la Asamblea de Copropietarios. 

Obtener los permisos y autorizaciones administrativas, municipales y demás que fueren 
necesarias para el normal desarrollo de sus actividades. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PROHIBICIONES 

Artículo 3.- Está prohibido a los copropietarios, arrendatarios y usuarios del Edificio: 
e 

a) Utilizar de manera arbitraria los bienes comunes del Edificio. 

b) El propietario o arrendatario no podrá subarrendar las oficinas. 

c) Fumar dentro del Edificio. 

d) Dejar de pagar las alícuotas ordinarias y extraordinarias facturadas por 
Administración. 

e) Realizar descuentos, reducciones o deducciones con relación a los pagos que 
deben efectuar a favor del Edificio. 

f) Dañar, altera o modificar en forma alguna, ni aún a título de mejorar los biengés 
comunes del Edificio. 

  

     
g) Hacer uso indebido de su oficina contrariando su destino natural u obstaculizando el 

legítimo uso de los demás. 

h) Contratar a una empresa seguridad privada distinta a la que custodia el Edificio pa 3: 
uso particular de una oficina. 

i) Permitir el ingreso de personal de seguridad ajeno al Edificio fuera del horario d 
trabajo de cada oficina. 

D) Propiciar o instalar máquinas que causen ruido, produzcan vibraciones, interfieran 
distorsionen las ondas radiales, de televisión o Internet, alteren el flujo de la 
corriente eléctrica o la tranquilidad y bienestar de los vecinos. 

k) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, mal olientes, salvo expresa 

autorización escrita de la Administración. 

1) Utilizar los espacios de circulación como sala de espera. 

m) Tocar música o causar ruidos a niveles que trasciendan el ámbito de su oficina. 

  

   
   

   
n) Introducir y mantener animales de cualquier especie o permitir la entrada de estos al 

- Edificio. 

o) Utilizar los vestíbulos, corredores, escaleras, subsuelos, ascensores o terraza del 

Edificio, como lugares de almacenamiento, reunión o trabajo. 

p) Pintar o colocar publicidad, rótulos, carteles, letreros, avisos, inscripciones, signos en 

ventanas o en la fachada del Edificio. 

q) Instalar antenas de radio o televisión sobre los bienes comunes del edificio, salvo 
con la autorización escrita del Presidente. 
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t) 

y) 

Colgar ropa, alfombras, materiales o artefactos en las ventanas, paredes o terrazas, 
y en general colocar cosa alguna sobre las ventanas, balcones, o bienes comunes 
tampoco sacudir polvo sobre las mismas, ni hacer labores de limpieza golpeando 

tales alfombras o cortinas en las paredes exteriores del Edificio. 

Colocar basura fuera de las instalaciones destinadas para este efecto. La basura 
será arrojada en los ductos de cada piso en bolsas de plástico. Las botellas y objetos 
que puedan producir daño y obstrucción deberán ser depositados en. el recipiente 
general de recolección de basura, ubicado en el subsuelo 1 del Edificio. 

Estacionar vehículos (automóviles, motos, busetas, camiones, bicicletas) en los 
callejones de tránsito para automóviles o peatones. Cada estacionamiento de 
vehículos deberá ser ocupado en la forma que está diseñado y consta de planos, 
para no interferir con la circulación en los garajes y evitar molestias a los 
copropietarios. 

El propietario, arrendatario o cualquier persona que use y goce de la oficina por otro 
título legal, será solidariamente responsable con sus trabajadores, visitantes y 
terceros que tengan relación con el titular de la oficina en caso de que infrinjan la Ley 
de Propiedad Horizontal o el presente Reglamento. 

Realizar obras de construcción o adecuación de sus oficinas o locales, sin 

conocimiento del Administrador. 

Utilizar los ascensores para el transporte de muebles, equipos o materiales cuyo 
peso sobrepase la capacidad de estos y pudiera ocasionar daño a los mismos. 

Modificar las distribuciones de la tabiquería o mampostería de su. propiedad 
exclusiva, sin la autorización escrita y expresa de la Administración del Edificio, quien 
a su vez deberá consultar con un Ingeniero para determinar si los cambios 

propuestos son posibles. La tabiquería de ductos es inalterable. 

Destinar sus bienes exclusivos a un objeto distinto de aquel para el cual fueron 

constituidos o, usarlos con fines ilícitos, inmorales, contrarios a este Reglamento y 

que afecten las buenas costumbres, la tranquilidad de los vecinos o la seguridad del 
Edificio. 

Dar alojamiento a personas que sufran enfermedades infectocontagiosas o de 

carácter cerebral que impliquen peligro para la seguridad o salud de los demás 
copropietarios. 
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CAPITULO TERCERO 

DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ARTICULO 4.- En el caso de incumplimiento o infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, se establecen las sanciones que a continuwación se determinan: 

a) Las personas que infrinjan las disposiciones establecidas en el Artículo 3 literales: 

a),b),c),d),8),f),9),h),1),3),9,D),m),n),0),p),0),r),s),1),U),v),w). Serán  amonestados 
mediante comunicación escrita por el Administrador. - 

  

b) En caso de reincidir se establecerá el pago de una multa equivalente al 50% del 

- valor de la alícuota mensual que le correspondiere. La multa será cobrada mientras * 
dure la infracción. 

c) De existir daños estos serán reparados y los gastos de material, mano de obra y 
demás serán cubiertos por el infractor o el copropietario. 

  

d) Las personas que infringieren las disposiciones establecidas en el Artículo 3 literales 
x).y)Z), este Reglamento, deberán pagar una multa equivalente a tres (3) alícuotas y 

podrá ser demandada por el Presidente o el Administrador en un Juicio Verbal 

Sumario ante un Juez de lo Civil de esta ciudad. 

.- e) A Las personas que excedan el plazo de sesenta días para el pago de las alícuotas 

ordinarias o extraordinarias, se les suspenderá los servicios de: : guardianía,' 
A recepción, mensajería, luz eléctrica, agua potable, ascensores, limpieza, seguros, 

no entre otros. Hasta el pago de los valores atrasados. 
  

f)' Si el no pago de las alícuotas supera los 6 meses el Administrador deberá iniciar un 
juicio ejecutivo ante un Juez competente de Quito. Además del pago de intereses, 

todos los gastos relacionados con el juicio deberán ser solventados por el 
- copropietario moroso 

g) Las acciones legales que deba ejecutar el Presidente y el Administrador serán 
previamente conocidas y autorizadas por la Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 5.-El Administrador deberá actuar inmediatamente de conocida cualquier acción, * 
infracción o falta cometida por los copropietarios O arrendatarios, salvo que por 
circunstancias especiales o por fuerza mayor debidamente justificadas, no pudiera hacerlo 

de inmediato. En caso de negligencia comprobada, el Administrador será responsable de 
todo perjuicio que ocasionare a los copropietarios del Edificio y podrá ser destituido por la 
Asamblea, sin derecho a reclamo ni indemnización de ningún tipo. 
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CAPITULO CUARTO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 6.-La Asamblea de Copropietarios está investida de la máxima autoridad 
“administrativa, de acuerdo con la Ley de Propiedad Horizontal,”regula el mantenimiento y 

administración del Edificio, así como las relaciones entre los copropietarios. Sus decisiones 

obligan a todos los usuarios aunque no concurran a las Asambleas o voten en contra de sus : 
resoluciones. 

ARTICULO 7.- Son órganos de la Administración del Edificio: la Asamblea de 
Copropietarios, la Directiva (compuesta por Presidente, Vicepresidente, Secretario y 

Administrador) y la Comisión Financiera Fiscatizadora, que será elegida en Asamblea 
General de entre sus miembros. 

ARTICULO 8.- La Asamblea estará presidida por el Presidente y, a falta de éste, por el 
Vicepresidente. Es obligatoria la asistencia del Administrador y el Secretario. 

ARTICULO 9.- La asamblea de Copropietarios se reunirá ordinariamente dos veces al año. 
En los últimos días del meses de enero para conocer el informe de gastos y aprobar el 
presupuesto anual. 

En los últimos días del mes de julio para elegir o ratificar a la Directiva del Edificio. 
Extraordinariamente, cuando ló juzgue necesario el Presidente, lo solicite el Administrador, o 
por lo menos cinco copropietarios. La Asamblea en cualquier caso, será convocada por el 
Presidente y cuando éste no lo hiciera a petición del Administrador o de los cinco 

copropietarios, dentro de los ocho días Cualquiera de éstos en forma directa y se hará 
constar expresamente la negativa tácita del Presidente para convocarla. 

ARTICULO 10.- Las convocatorias se harán por escrito con anticipación de por lo menos 

tres días (72 horas) a la fecha en que se deba celebrarse la Asamblea. En la convocatoria 
se dejará constancia de los puntos a tratarse. 

ARTICULO 11.-La Asamblea podrá reunirse sin previa convocatoria en cualquier momento, 
siempre que concurran todos los copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea 

Universal. 

ARTICULO 12.-De conformidad al Articulo 51 de la Ley de Propiedad Horizontal, para 

instalar la Asamblea se requerirá la concurrencia de la mitad más uno del total de votos. Si 
no hubiera el quórum a la hora fijada para que se instale la Asamblea, está podrá instalarse 
legalmente y tomar resoluciones válidas, 60 minutos después de la hora indicada en la 

convocatoria, sin importar el número de copropietarios asistentes o el porcentaje de 
alícuotas que representen. 

ARTICULO 13.-Los copropietarios pueden participar de la Asamblea con todos los 
derechos, en forma personal o por medio de representantes. La representación se otorgará 
mediante carta dirigida al Presidente de la Asamblea. Estos documentos se deberán 
adjuntar al Acta de la respectiva sesión. 

ARTICULO 14.-Es el copropietario quien tiene debe concurrir a la Asamblea y no el 
arrendatario o usuario, salvo en los casos en que haya autorización escrita del propietario 
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ARTICULO 15.-Cada propietario tiene el derecho de votar en proporción a su poeta S 2 Door, 
(alícuotas) sobre los bienes comunes del Edificio. do 2 7 

ARTICULO 16.-Las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría simple de votos, € 
decir con más del 50% del total de alícuotas presentes, salvo en el caso en que la Ley 0 o 

este Reglamento exijan mayores porcentajes. Cada propietario tendrá derecho a un voto en 

proporción a su alícuota. . 

ARTICULO 17.-Se requerirá unanimidad del voto de los asistentes para: 

a) Modificación o aumento de la estructura existente. 

b) Cambios arquitectónicos a la fachada del Edificio. 
c) Aprobar cualquier reforma al Reglamento Interno. 
d) Reformar el presente Artículo del Reglamento. 

ARTICULO 18.-Son atribuciones y deberes de la Asamblea: - 

a) Nombrar al Presidente, Vicepresidente, Secretario, Administrador del Edificio. 

b) Nombrar la Comisión Financiera Fiscalizadora y las comisiones permanentes 

ocasionales que fueren necesarias. Los copropietarios tienen la obligación d 
aceptar las designaciones de la Asamblea. 

c) Fijar las remuneraciones del personal que labora en la Administració 
Administrador, Secretario, Conserje. : 

d) Distribuir entre los copropietarios las cuotas de expensas'necesarias para | 

Administración y mantenimiento de los bienes comunes, de acuerdo con estg 

Reglamento. 

e) Reformar el Reglamento Interno de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Propiedad 
Horizontal. 

f Imponer cuotas extraordinarias cuando haya necesidad, para la buena 
administración, mantenimiento o reparación de los bienes comunes. ) 

g) Autorizar a los copropietarios para realizar obras de modificación o ampliación de los 

bienes comunes, siempre que estos trabajos constituyan mejoras para el Edificio. 

h) Aprobar el presupuesto anual que presente el Administrador. 

i) Analizar, conocer y aprobar los informes contables del Administrador cuando lo 
estime conveniente, y de manera especial cuando este termine su periodo. 

j) Conocer y resolver cualquier asunto que este determinado en la Ley de Propiedad 

Horizontal, en su Reglamento, en las Ordenanzas Municipales y en el presente 
Reglamento, siempre que el asunto sea de interés general para los copropietarios 
del Edificio. 

k) Revocar y reformar las decisiones del Administrador cuando estas no se ajusten a la 

Ley, Ordenanzas y Reglamentos o no resulten convenientes para los intereses del 
Edificio. 
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ARTICULO 19.-Las actas de Asamblea serán redactadas, aprobadas y firmadas por el 

Presidente y Secretario dentro de un plazo no mayor a 8 días. Cada copropietario 
«deberá recibir una copia del acta. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 20.-La representación legal, judicial y extrajudicial de los copropietarios del 
Edificio la ejerce, individual o conjuntamente el Presidénte o el Administrador, en todo lo 
relacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. : 

ARTICULO 21.-El Presidente, Vicepresidente, Secretario y Administrador serán nombrados - 

por la Asamblea de Copropietarios, para un periodo de un año, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. 

ARTICULO 22.-Para ser Presidente y Vicepresidente se requiere ser copropietario del 
Edificio, mayor de edad y estar al día en el pago de alícuotas. Estos cargos serán 
desempeñados en forma gratuita. 

ARTICULO 23.-En caso de falta, impedimento temporal o. definitivo del Presidente lo 
reemplazará el vicepresidente hasta el término de su periodo. Se procederá de igual forma 
en caso de falta del Vicepresidente. 

ARTICULO 24.-Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Convocar y presidir las reuniones de Asamblea de Copropietarios. 

b) Asumir provisionalmente las funciones de Administrador en caso de falta o 
impedimento de este hasta que la Asamblea resuelva la conveniente. 

c) Controlar al Administrador en el desempeño de sus funciones y recibir informes 
periódicos sobre las finanzas del Edificio. 

d) Aprobar-el presupuesto anual y los contratos de prestación de servicios o 
mantenimiento, 

e) Autorizar y suscribir conjuntamente con el Vicepresidente, los cheques de la cuenta 
corriente. 

f) Cumplir con las funciones que establezcan las disposiciones legales y 
reglamentarias o las que determine la Asamblea. 

g) Solucionar de manera amistosa los desacuerdos que se produjeren entre los 

copropietarios. 
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ARTICULO 25.-Son atribuciones y deberes del Vicepresidente: 
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b). Sustituir al Presidente en su ausencia. 

- ARTICULO 26.-El Secretario podrá no ser copropietario del Edificio y deberá ser mayor 
edad. 

ARTICULO 27.-Son atribuciones y deberes del Secretario. 

+. a) Asistir y elaborar las actas de las Asambleas de copropietarios. 

b) Colaborar en forma directa con las acciones que ejecute el Presidenfe, 
Vicepresidente y Administrador del Edificio. 

c) Llevar los registros de ingresos y egresos, 
d) Elaborar las facturas las alícuotas mensuales para mantenimiento. 

e) Y las funciones encomendadas por la Asamblea General, 

  

ARTICULO 28.-Para ser administrador no se requiere ser copropietario del Edificio y dederá 
tener más de veintiún años de edad. 

. ARTICULO 29.-Son atribuciones y deberes del Administrador. 

. a) Ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial] y 
Yo extrajudicial de los copropietarios del Edificio Onix, en cuanto se relacionen corp el 

o régimen de Propiedad Horizontal del mismo, especialmente sobre el cobro de Jas . 
. cuotas, intereses, multas, reclamos, demandas, actos y contratos determinadog o 

autorizados por la Ley y Reglamento, entendiéndose que tendrá las facultades para : 
los cuales los mandatarios necesitan poder o cláusulas especiales determinadas 4n 

. el Código de Procedimiento Civil. 

b) Investigar e informar a la Directiva en caso de daños, pérdidas causadas a lo 

copropietarios por terceros extraños, como en el caso de robo y otros similares. 

a c) Administrar los bienes comunes del Edificio con el mayor celo y eficacia, arbitrando 
oportunamente las medidas necesarias para la buena conservación de estos y 
realizando las reparaciones que fueran necesarias. 

d) Efectuar los gastos de Administración. 

e) Presentar a consideración de la Asamblea, con la periodicidad que esta lo señale, las 
cuentas, balances, proyectos de presupuesto, estados de situación e informes sobre 
Administración a su cargo. : 

f) Dentro de los ocho días de cada mes, cobrar las cuotas ordinarias de los 

copropietarios y en caso de mora, cobrarlas judicialmente por la vía ejecutiva, 

juntamente con los intereses por mora y costa procésales. Para este efecto notificará 
a cada copropietario dentro de los tres primeros días de cada mes, con el 
comprobante de pago. 
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g) Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los bienes comunes del Edificio 
a costa del copropietario o usuario causante o responsable de estos, previa 

aprobación por parte del Presidente. 

h) Solicitar al Juez la imposición de las multas previstas en este Reglamento, cuyo 
producto ingresará a los fondos comunes a su cargo. ' 

i) Celebrar los contratos de adquisición o arrendamiento de los bienes, servicios, 

necesarios para la administración, mantenimiento, reparación y mejora de los bienes 
comunes del Edificio, hasta los montos señalados por la Asamblea. 

ji) Contratar a los empleados u obreros necesarios para la Administración, . 

mantenimiento y limpieza de los bienes comunes; Quienes serán de su dependencia 
y sobre los cuales los copropietarios no tendrán ninguna relación laboral. 

k) Informar semestralmente a la Asamblea sobre el ejercicio de sus funciones, 
debiendo presentar además el presupuesto del año próximo. 

1) Conservar copia certificada de la Escritura Pública de compraventa del terreno sobre 

el cual está construido el Edificio Onix, asi como de los planos arquitectónicos, 

estructurales de las instalaciones generales y otros documentos, todos los cuales 
formarán la documentación oficial del Edificio. Toda esta documentación oficial 
deberá entregarse a su sucesor. 

m) Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias comunes, abrir cuenta corriente 
bancarias, manejar el fondo rotativo para adquisiciones pequeñas, cumplir con el 
pago de las deudas comunes y, en general administrar prolija y eficientemente la 

gestión económica. Los cheques a emitir llevarán la firma del Presidente y 
Vicepresidente. 

n) Llevar la Contabilidad de la Administración del Edificio. 

O) Llevar un libro de registro de copropietarios, arrendatarios, comanditarios, 
acreedores anticréticos y usuarios del Edificio con indicación de sus respectivas 
cuotas de derechos, de bienes exclusivos y demás datos. 

p) Asistir a las Asambleas que se convoquen. 

q) Atender con presteza, esmero y cortesía los requerimientos o sugerencias de los 
copropietarios y adoptar las medidas que en cualquier caso se necesiten. 

r) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y órdenes emanadas de la Asamblea 
General. 

s) Cumplir con todas las demás obligaciones que como mandatario, sean convenidas 
en respectivo contrato. 

t) Para celebración y suscripción de cualquier contrato, el Administrador deberá contar 
previamente con la aprobación del Presidente o Vicepresidente. 

u) Toda decisión administrativa debe ser aprobada por la Directiva. De no ponerse de 
acuerdo la decisión será tomada en Asamblea General. 
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    EDIFICIO ONIX 

"ERTIFICADO DE EXPENSAS 

Quito, 1 de Julio 2009 

A petición verbal por parte de la señora Amada Borja, CERTIFICO que las oficinas: 

7 A-B-C, parqueaderos 18, 27 y 28, se encuentran al día en los pagos de las 
Alícuotas de Mantenimiento hasta el mes de Julio 2009. 

El propietario de estos inmuebles, puede hacer uso del presente documento co 

a bien tuviere conveniente 

Adjunto: Copias de cedula de identidad, papeleta de votación, nombramiento y r. u. d. 

¿ 
7 

14 

Atentamenté, J 

    
Pregidente 
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Av, República de El Salvador N34-10 y Av. De los Shyris-— Teléfono: 2468-560



  

República de El Salvador E9-10 y Shyris 

Quito, 1 de febrero del 2007 

Dr. : . 

OSCAR JAVIER NIQUINGA SALAZAR 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicación, tenemos a bien poner en su conocimiento que la 

Asamblea General de Copropietarios del Edificio “ONIX”, en sesión del 25 de enero del 

2007 resolvió elegir a usted como PRESIDENTE, por el periodo de un año, contado a 

partir de la fecha de aceptación. 

El PRESIDENTE ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del Edificio, en 

cuya falta, ausencia o impedimento le subrogará el VICEPRESIDENTE. 

Mucho agradeceremos a usted, que en caso de aceptar la designación expresada, suscriba 

al pie de este documento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Clisil.. 
nde Marina Maldónado Guerra 

Vice-presidente 

Razón de aceptación: 

en mi persona. 

    

  

Quito, 1 de febréero/del 2007 

C.I. 171189121-6 

agradezco y acepto la designación de PRESIDENTE, que ha recaído 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, OTORGADA POR LUIS 
FERNANDO HERRERA ORDOÑEZ, A FAVOR DE CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX 

S.A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TRES DE JULIO DEL DOS MIL 

NUEVE. NOTARIA DECIMO SEXTA 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el; 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 85118 

Matrículas Asignadas.- BENAL0040098 Oficina siete-A, del séptimo piso, con la alícuota de 
3.30031% 
BENAL0040099 Parqueádero 18, alícuota de 0,.51054%, 
BENAL0040100 Oficina B-SIETE, alícuota un entero ochenta y cuatro mil selscientos treinta y tres cien 
milésimos per ciento; 
BENALO0040101 Oficina C-SIETE, alícuota dos enteros sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis 
cien milésimos por ciento; 
BENAL0040102 Parqueadero VEINTE Y NUEVE, alícuota cero “enteros cuarenta y siete mil doscientos 
seterita y siete cien milésimos por ciento; 

BEÑALO0040103 Parqueadero TREINTA, alícuota cero enteros cuarenta y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve cien milésimos por ciento, del Edificio Onix, parroquia Benalcázar de este Cantón. 
CALDE0023361 Lotes de terreno números SETENTA Y NUEVE, OCHENTA, OCHENTA Y UNO, que 

forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CALDERÓN, de este cantón, 

  

Viernes, 06 Noviembre 2009, 10:56:46 AM 

¿e 

  

Contratantes.- - - A 
SANCHEZ NOSSA J ORGE ALBERTO en su calidad de APORTANTE 

VASQUEZ ROMERO AURA MARINA en su calidad de APORTANTE 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX S.A en su calidad de BENEFICIARIO 

Los números de matrícula les servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables. Po. 
Asesor.- MANUEL PÉREZ _ * 
Revisor.- PEDRO CASTILLO 
Amanuense- RAUL GORDILLO 

FF- 0074385 

MA  



RAZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.09.004274, DE FECHA 13 8 

DE OCTUBRE DEL 2.009 OTORGADA POR EL DR. FABIAN FLORES 

PAREDES, INTENDENTE JURIDICO (E), FUE APROBADA LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL OTORGADA ANTE EL DOCTOR 

GONZALO ROMAN  CHACON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 3 DE JULIO DEL 2.009, TOME NOTA DE 

ESTE PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ.- QUITO, 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 

rf 
A 

1. Hugo Andrade Cabezas 
DOCTOR HUGO ANDRADE CABEZAS NOTARIO 16 

ANTON QUITO 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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sen de la matriz de la es 

celebrada ante mi el 20 de nor viembre le 1.952, el aumento de capital suscrito 

de US $ 5.000,06 a US £ 273.046,00 y la reforma de estatutos de 

CONSTRUCTORA ONYX CONTRONYX SOCIEDAD ANONIMA, realizada 

por escritura pública celebrada el 03 de julio del 2009, ante el Notario Décimo 

Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, instrumento que es aprobado por la antes 

mencionada resolución. 

: Quito, a 23 de noviembre del 2.009 

    

  

LIVOS MALDONADO, 

> DE CIMO SEGUNDO. 

   



  

HECISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOR GUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

del SR. INTENDENTE JURÍDICO, ENC. de 13 de octubre del 2.009, bajo el número 3962 

del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 52 del 
Registro Mercantil de ocho de enero de mil novecientos noventa y tres, a fs 90 vta., Tomo 

124.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía " CONSTRUCTORA ONYX "CONTR ¡YX S. A.”, otorgada el 03 de julio del 

2.009, ante el Notario DÉGIMO. “SEXTO. del, 1 Distfitg, Metropolitano de Quito, DR. 
GONZALO ROMAN CHACON:- Se da así cumplitnientoza lo dispuesto en el Artículo 
CUARTO de la citada Resoliición, de'conformidad:a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial 878:de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el núméro 42005.- Qtíito, a uno de, di viembre del año dos mil 
<  nueve.- EL REGIST RADOR. - e 

  

   

  

   

    

    

RESTA ADO: MERCANT, 
DEL CANTÓN QUITO soci” 

  

RG/lg.-


